TEXTO COMPLETO  "PERONI, JORGE OSVALDO c/HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS s/ APA".
Fojas: 215
            En Mendoza, a once días del mes de diciembre del año dos mil seis, reunida la Sala Primera de la Excma. Suprema Corte de Justicia, tomó en consideración para dictar sentencia definitiva la causa Nº 78.741, caratulada: "PERONI, JORGE OSVALDO c/HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS s/ APA".
            Conforme lo decretado a fs. 214 se deja constancia del orden de estudio efectua-do en la causa para el tratamiento de las cuestiones por parte de  los Señores Ministros del Tribunal: primero: DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE; segundo: DR. FER-NANDO ROMANO y tercera: DRA. AÍDA KEMELMAJER DE CARLUCCI.
            ANTECEDENTES:
            A fs. 143/149 vta. el Ing. Jorge Osvaldo Peroni, bajo patrocinio letrado interpone Acción Procesal Administrativa contra el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin-cia, cuestiona el fallo Nº 14.205 dictado por el Tribunal con fecha 08.10.2003 en cuanto se le aplica una multa de Seiscientos pesos ($ 600) y solicita su anulación.
            A fs. 156 se admite, formalmente, la acción interpuesta y se ordena correr trasla-do al señor Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, al señor Go-bernador de la Provincia y al señor Fiscal de Estado. 
            A fs. 160/167 vta. contesta el Tribunal de Cuentas y a fs.173/174 lo hace Fiscalía de Estado, ambos solicitan el rechazo de la acción.
            Aceptadas y rendidas las pruebas ofrecidas, se agregan  los alegatos presentados por las partes, obrando a fs. 199/200 vta. el de la parte actora y a fs. 203/205 vta. el del Tribunal de Cuentas.
            Se incorpora a fs. 207/211 el dictamen evacuado por el Procurador General del Tribunal quien postula que se  desestime la demanda.
            A fs. 213 vta. se llama al acuerdo para sentencia y a fs. 214 se deja constancia del orden de estudio dispuesto en la causa para el tratamiento de las cuestiones por el Tribunal.
            De conformidad con lo establecido por el art. 160 de la Constitución de la Pro-vincia, esta Sala se plantea las siguientes cuestiones a resolver:
            PRIMERA CUESTION: ¿Es procedente la Acción Procesal Administrativa interpuesta?
            SEGUNDA CUESTIÓN: En su caso, ¿qué solución corresponde?
            TERCERA CUESTIÓN: Costas.
A LA PRIMERA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PÉREZ HUALDE, DIJO:
            I. RELACION SUCINTA DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS.
            A) Posición de la parte actora.
            Al promover acción procesal administrativa, el actor Jorge Osvaldo Peroni  per-sigue la anulación del Resolutivo Nº 1 del Fallo Nº 14.205 dictado por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia con fecha 1º de octubre de 2003 en cuanto le impo-ne una multa de Seiscientos pesos ($ 600) por falta de diligencia en el ejercicio de su función de control y auditoria.
            Relata que fue nombrado por Decreto Nº 110/2000 como “Liquidador” de Ener-gía Mendoza Sociedad del Estado (en liquidación), y que conforme al Art. 64 de la Ley 6498 debía proceder a liquidar los activos, pasivos y demás derechos de EMSE una vez que se hubieran adjudicado las acciones clase “A” de EDEMSA y EDESTESA como resultado del proceso de concesión que dicha ley estatuía, sujetándolo a la normativa comercial de la ley de sociedades para la liquidación de activos. 
            Detalla que, entre los bienes que debía administrar y realizar, se encontraban los créditos en general, incluidos los que pueden catalogarse lato sensu como litigiosos o “en trámite judicial”.  Resalta que antes de ser designado Liquidador solicitó un informe detallado sobre la situación de las distintas áreas de la empresa ya que lo consideró im-prescindible, máxime en el área legal, dado que la misma se había desmantelado, en tal contexto se le entregó un informe sobre el que se organizó y desarrolló la actividad judi-cial de los apoderados de EMSE, atendiéndose todos los juicios y retomándose a la vez la negociación con Fiscalía de Estado para que ésta se hiciera cargo de todos los juicios y actuaciones judiciales. 
            Expresa que en ese contexto el H. Tribunal de Cuentas formuló un juicio parcial de cuentas correspondiente al ejercicio 2001 por falta de percepción por parte de EMSE de un crédito a cobrar en el proceso falencial de la firma “Carbometal SAIC”, originario del 2º Juzgado de Procesos Concursales de Mendoza (expte. nº 22.216/27.542 “Carbometal SAIC p/Quiebra”).
            Descartado el perjuicio a la hacienda pública continuaron las actuaciones del expte. Nº 306-A-2001, subsistiendo únicamente como reparo la presunta “falta de diligencia en la conservación y percepción del crédito, omisión de los deberes de los mandatarios”.
            Corridas las vistas a los presuntos responsables, incorporado el dictamen de la Secretaria Relatora el H. Tribunal de Cuentas, acepta sus conclusiones y le impone una multa eximiendo de sanción al resto de los responsables. Remarca que las actuaciones judiciales como la percepción de créditos en el ámbito judicial no integraba la esfera fáctica de su actuación, resultando evidente su falta de responsabilidad “personal” con relación al crédito dado que su título profesional es el de ingeniero.
            Para fundar la ilegitimidad del acto que cuestiona desarrolla los siguientes argu-mentos:
            1. El fallo transgrede normas constitucionales y legales (art.52 inc. a) Ley 3909).
            2. Está en discordancia con la situación de hecho reglada por el orden normativo (art.52 inc. b) Ley 3909).
            3. Es violatorio de la garantía de defensa (art. 60 inc. a) de la Ley 3909).
            4. Carece de motivación (Art.68 inc. b) Ley 3909).
            5. Es arbitrario.
            Asimismo denuncia el incumplimiento de la Ley 5394 ya que entiende que los apoderados debieron gestionar y percibir primero el dividendo concursal y luego los honorarios profesionales y no al revés.
            En subsidio denuncia el vencimiento del término anual del art. 182 de la Constitución Provincial ya que el acto sancionatorio fue expedido con posterioridad a ese plazo contado a partir de la presentación de la defensa, aún cuando se tuviera en consideración el plazo en que el mismo fue suspendido en razón del trámite judicial del proceso con-cursal.
            Ofrece prueba y funda en derecho.
            B) Posición del Honorable Tribunal de Cuentas.
            El Honorable Tribunal de Cuentas comparece a fs.160/167 vta., contesta la de-manda y solicita el rechazo de la acción. Reseña los antecedentes que motivan el fallo cuestionado cuya validez sostiene.
            Destaca, en primer lugar, que el Ing. Peroni, en su condición de funcionario res-ponsable de administrar fondos públicos, estaba obligado a rendir cuentas y por lo tanto se hallaba pasivamente legitimado en el juicio parcial de cuentas respectivo, de confor-midad con las disposiciones de los arts.182 de la Constitución y 20 y concs. de la Ley 1003, resultando también de aplicación lo establecido por el art. 42 y concs. de la misma Ley 1003, pues la omisión de realizar en tiempo y forma los actos necesarios para la conservación del crédito de la Provincia han originado la configuración de un procedimiento administrativo irregular que, como tal, debe ser sancionado.
            Señala que no se ha incurrido en vicios de procedimiento ni se han transgredido normas constitucionales, ni legales, ni existen errores de juzgamiento de la cuenta que justifiquen la anulación del procedimiento solicitada en la demanda. La aplicación de la multa se justifica en los hechos que dieron origen a la observación en análisis, los que además de implicar un procedimiento irregular han provocado que se produjera un cam-bio de destino de los fondos en cuestión y con ello una modificación de hechos de las asignaciones presupuestarias de los organismos involucrados sin que se siguiera el pro-cedimiento previsto al respecto en las normas contenidas en la Ley de Presupuesto. Re-salta que la observación apunta a la infracción cometida respecto a la pérdida del derecho a percibir los importes que EMSE tenía verificado a su favor en el proceso falencial tramitado en autos Nº 22.216, caratulados: “Carbometal S.A.I.C. p/Quiebra” originarios del Segundo Juzgado de Procesos Concursales”, ello, por cuanto se perdió toda posibilidad de percibir la suma de cuatrocientos sesenta y cinco mil trescientos cincuenta y seis pesos con ochenta y siete centavos que tenía EMSE a su favor según el proyecto de distribución aprobado, ya que como transcurrió más de un año sin que el cuentadante retirara los importes el juez de la quiebra, en virtud de lo establecido por el art. 224 de la ley 24.522, ordenó una redistribución de dichos fondos, no obstante ello la resolución fue apelada obteniéndose luego un pronunciamiento favorable.
            Destaca que sólo subsistió el reparo al Ing. Peroni por cuanto se constató que el resto de los responsables se desvincularon con anterioridad a la fecha en que se aprobó el Proyecto de Distribución Final y que el propio organismo reconoció la existencia de procesos judiciales con defectos de representación. Señala que contrariamente a lo que afirma el recurrente las actuaciones judiciales y la percepción de créditos en el ámbito judicial integraban la esfera legal de su actuación, ello conforme lo dispuesto por la Ley 24.522, arts. 224 y 218, Ley 19.550, arts.59, 72, arts. 23 y 24 del Decreto Ley 197/98. 
            Finalmente, sostiene que si no se cuenta con la información necesaria, en el caso decisión definitiva sobre el destino de los fondos, la cuenta no se considera integrada y no puede correr el plazo del art. 182 de la Constitución Provincial, por lo que el plazo comenzó a correr el 12 de marzo de 2003 cuando cesaron las causas por las que se sus-pendió el trámite del juicio de cuentas. Cita jurisprudencia, funda en derecho y ofrece prueba.
            C) Posición de Fiscalía de Estado.
            A fs.173/174 comparece el Dr. Eliseo Joaquín Vidart, Sub-Director de Asuntos Judiciales de Fiscalía de Estado y toma intervención en la causa con la finalidad de controlar la legalidad del proceso y de custodiar el patrimonio fiscal.
            D) Dictamen del Procurador General del Tribunal.
            El Procurador General sostiene que no le asiste razón al quejoso, ya que la decisión que se resiste no adolece de los vicios que le atribuye el reclamante ya que ha tenido oportunidad de defensa, se encuentra razonablemente motivada en los hechos y el derecho y ha sido emitida en tiempo
            II. PRUEBA RENDIDA.
            A) Instrumental.
            1. Expte. adm. Nº 300-A-2001 “EMSE-ANEXO 30.60.02/01- Actuación en con-curso Carbometal, Ejercicio 2001”, los que se encuentran en este Tribunal según constancia de fs.153.
            2. Documentos en Caja de Seguridad:
            a) Fallo Nº 14.205 dictado por el H. Tribunal de Cuentas el 08.10.2003 y su notificación,  los que lucen agregados en fotocopias simples a fs. 4 y 5/9.
            b) Decreto Nº 110 dictado por el Señor Gobernador de la Provincia el 24.01.2000, fotocopia a fs.10/11.
            c) Copia del informe del Área Jurídica al Ing. Peroni de fecha 27.12.1999 (agre-gado en fotocopia a fs.12/119).
            d) Decreto Nº 1025 de fecha 29.06.1999 (fs.120).
            e) Convenio suscripto entre la Fiscalía de Estado y EMSE de fecha 03.09.1999 (fs.121/138).
            f) Convenio de asistencia jurídica a EMSE suscripto entre Fiscalía de Estado y EMSE con fecha 28.09.2001 (fs.139/142).
            B) Testimonial.
            1. de Federico Palazzo (fs.186/187). Abogado, que conoce al actor y que actuó como apoderado de Energía Mendoza en el proceso concursal de Carbometal luego que se declarara la caducidad del derecho de Energía Mendoza a retirar los dividendos, ape-lándose la resolución. No recuerda cuál era la dotación de abogados en el área legal a la fecha de la asunción del Ing. Peroni; que serían tres o cuatro, que él se encargaba de la procuración en juicios civiles y hacía también tareas administrativas que no manejaba la parte de concursos y que no recuerda quién firmaba como apoderado en la quiebra de Carbometal; que su participación fue a partir del recurso de apelación que antes estaban los Dres. Matiello, Rodríguez, Saurina y otros. Que elevaba informe de las causas donde era apoderado pero no en las que patrocinaba, Afirma que la caducidad del retiro de los fondos se produjo porque los mismos no se retiraron en término. Desconoce él en qué fecha porque ya que no llevaba el juicio. Desconoce las responsabilidades del liquidador de Energía Mendoza.
            2. de Juan José Del Peral  (fs.188/189). Que conoce al actor porque trabajaba en EMSE área jurídica. Expresa que tomó conocimiento de la quiebra de Carbometal a fines del 2000, cuando se declaró la caducidad del crédito de EMSE y que junto con el Dr. Palazzo efectuaron la estrategia para apelar, desconocía la existencia de un crédito pendiente por cuanto la misma no se había informado a través de la gestión anterior de EMSE. Trabajó en EMSE desde agosto de 1997 hasta la extinción de la sociedad por la sanción de la Ley 6921, que estuvo a cargo del área legal jurídica a finales de 1999, la que en esa época estaba conformada por dos profesionales más y dos administrativos y que antes estaba integrada por ocho profesionales y siete empleados. Manifiesta que cuando tomó conocimiento de las actuaciones advirtió que con anterioridad habían ac-tuado los Dres. Sergio Isabelino Rodríguez y  Hugo Mattiello y que no recuerda que los nombrados profesionales hayan manifestado la razón por la cual dejaron de intervenir en EMSE. Dice que elevó el informe que en fotocopia obra a fs.12 a 119 al Ing. Peroni ignorando si fue presentado en el juicio de cuentas, expresa que los fondos de la acreen-cia de EMSE en la quiebra de Carbometal debían destinarse al erario público provincial puntualmente para el fomento de la educación. Dice que la función del Ing. Peroni como liquidador era la de administrar y resolver los activos y pasivos de EMSE supeditado al balance que se le elevara. Resalta que si bien el Ing. Peroni tenía la función de segui-miento, auditoria y control de los procesos judiciales, el crédito titularizado por EMSE en la quiebra de Carbometal no fue denunciado como pendiente de cobro por la gestión anterior y que lo sabe porque las planillas elaboradas a fs.12/119 fueron efectuadas con-forme a los datos recabados de la gestión anterior y sabe que el interventor requirió in-forme y auditoria de todos los juicios en que EMSE era parte.
            III. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO.
            Cabe aclarar, en primer lugar, que este Tribunal, desde esta Sala, ha establecido que “el Tribunal de Cuentas ejerce control de legitimidad de los actos de gobierno en materia de hacienda pública y fiscaliza la gestión del presupuesto del Estado en sus diferentes niveles y jerarquías” (LS 294-130, cita a César Enrique Romero, “Los tribunales de cuentas. Órganos de la Constitución”, LL, 1976-B, 509).
            También ha señalado que “el Tribunal de Cuentas tiene jerarquía constitucional, es un órgano administrativo que no ejerce función jurisdiccional. A pesar de no ser un acto jurisdiccional, se trata de un acto administrativo especial y específico de un órgano de control, siendo un juicio de responsabilidad especial y específica, que le permite al Tribunal de Cuentas formular un cargo patrimonial y aplicar sanciones disciplinarias a los sometidos a su contralor (ley 1003)” y también que “el único control dentro del juicio de cuentas es el previsto en el art. 31 de la ley 1003 que define la competencia del Tribunal de Cuentas, consecuentemente lo único que se puede comprobar es si la cuenta está conforme a los modelos o instrucciones; si los documentos que justifican las partidas son auténticos, legítimos y suficientes; si la cuenta contiene alguna omisión en las partidas, y si las partidas están conformes con los respectivos libramientos u órdenes de pago. Ninguna normativa del juicio de cuentas le acuerda al tribunal competencias ni facultades para declarar ilegítimo un acto administrativo” (LS 299-279).
            En este caso no estamos frente a un “juicio de cuentas” pues las partes admiten que no se ha producido perjuicio alguno y que la Administración ha cobrado su crédito. Se trata de una sanción aplicada en ejercicio de las facultades que le otorga al Tribunal de Cuentas el art. 42 de la misma Ley 1003 que dice: “Cuando en el juicio de cuentas no se establezcan daños para la Hacienda Pública, pero sí procedimientos administrativos irregulares, el tribunal de cuentas impondrá al o los responsables una multa de hasta un tercio del sueldo mensual que corresponda a la clase uno de la escala de remuneraciones. Si los reparos o cargos hechos y declarados sólo consisten en no haberse llevado la cuenta conforme a los modelos e instrucciones del caso, el que las rindió será apercibido y pagará además una multa, que no excederá de cincuenta pesos moneda nacional” (texto según art. 1º ley 3472).
            Se trata de una sanción administrativa de multa, expresamente prevista por la Ley. El Tribunal de Cuentas tiene facultades para su aplicación.
            También ha establecido este Tribunal, desde la Sala II integrada con la Dra. Kemelmajer de Carlucci, que “conforme los principios del Derecho disciplinario Administrativo y también del Derecho Penal, toda sanción debe ser instrumentada mediante un acto administrativo debidamente fundado, en que se exprese con claridad los hechos cometidos, la imputación formulada por la Administración, la merituación de los hechos en relación con la violación del ordenamiento jurídico y en especial la graduación de la falta conforme a su gravedad. Así, el acto sancionatorio debe ser racional, proporcional y adecuado a la falta cometida y en especial al daño que se ha causado” (LS 323-008).
            En el caso que nos ocupa, la atribución de la conducta prevista por la norma, “procedimientos administrativos irregulares”, en cabeza del actor por su carácter de responsable del Ente Liquidador de EMSE, se trata de una responsabilidad que se sigue necesariamente del hecho de haber asumido la función de liquidador y de que, entre sus obligaciones, está detallada aquella de proteger y liquidar el activo a su cargo (Dec. 197/1998 art. 23 inc. 5).
            La irregularidad detectada de no haber vigilado lo suficiente la cobranza de un importante crédito reconocido en una quiebra a favor de la entidad en liquidación, origi-nada en el hecho de haberse omitido su inclusión en los listados de juicios pendientes, habiendo provocado la declaración de caducidad que puso en riesgo la existencia del crédito, está vinculada directamente con las obligaciones asumidas por el actor.
            Ha señalado la doctrina que “en materia contravencional, tanto el derecho argentino como el comparado, admiten, en ciertas circunstancias, una responsabilidad objeti-va por extensión, en aquellos supuestos en que la ley asigna responsabilidades, incluso de naturaleza penal, por el hecho de otro” (Juan Carlos Cassagne, “La intervención ad-ministrativa”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 185).
            Por esta razón, es que la norma habla del “responsable” del procedimiento admi-nistrativo irregular y no de su “autor” o “participante”.
            La normativa aplicable había colocado bajo su responsabilidad expresamente la de perseguir la “protección, control,… realización de… créditos” (art. 23 inc. 5 del Dec. 197/98).
            La omisión en el cumplimiento de los procedimientos involucra, tal vez, a otros funcionarios del área contable y legal que no han sido incluidos en la causa, pero no salvan la de aquél que ha sido designado específicamente para la protección de los créditos y su realización, determinando así una misión muy concreta.
            Advierte acertadamente Alejandro Nieto (“Derecho Administrativo sancionador”, Tecnos, Madrid, 1993, p. 304) que en esta materia “resulta inadmisible tanto la absolución genérica de quien alega error o ignorancia (y pide que la Administración pruebe lo contrario) como la condena genérica basada en la presunción de que se cono-cen todos los ilícitos. En el Derecho Administrativo Sancionador no vale plantear las cosas desde la perspectiva del conocimiento (ni del ficticio, que es injusto para el autor, ni del real, que es nocivo para los intereses públicos) y hay que ‘matizarla’ desde la perspectiva de la diligencia exigible. En cada caso concreto resulta imposible determinar si el autor conocía, o no, el ilícito (es decir, si era culpable o no); pero es factible, en cambio, precisar si estaba obligado a conocerlo, o no, puesto que eso se mide por la dili-gencia exigible a cada persona”.
            En el caso, no se trata de un hecho aislado, cuyo conocimiento sea instantáneo; consiste en una irregularidad de un procedimiento que pone en evidencia un déficit de información y de defensa de los derechos del patrimonio colocado bajo responsabilidad del actor que ha perdurado por más de un año.
            La demostración del actor de que el crédito no había sido incluido en un listado de juicios en que EMSE era actora no es suficiente pues debió demostrar también que los balances y la documentación contable a su disposición no presentaban tampoco in-formación alguna al respecto.
            Debió demostrar que el crédito no aparece mencionado en documentación alguna de la sociedad cuyo conocimiento sí le es exigible en razón de la naturaleza de su cargo. No es imaginable un liquidador que ignora el contenido de la documentación contable de la sociedad cuyo patrimonio debe conservar y realizar.
            Por lo expuesto, es que la norma sancionadora atacada por la acción procesal intentada no adolece de los vicios que le atribuye el actor en su demanda. Ni su monto excede el máximo legal. Ni ha demostrado que el razonamiento de la autoridad de Cuentas esté viciado por desviación y otro defecto que lo descalifique.
            Conforme a todo lo expuesto, si mis colegas de Sala comparten los fundamentos expresados, corresponde el rechazo de la demanda intentada.
            Así voto.-
            Sobre la misma cuestión los Dres. ROMANO y KEMELMAJER DE CAR-LUCCI, adhieren al voto que antecede.-
A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PEREZ HUALDE, DIJO:
            Corresponde omitir pronunciamiento sobre este punto, puesto que se ha plantea-do para el eventual caso de resolverse afirmativamente la cuestión anterior. 
            Así voto.-
            Sobre la misma cuestión, los Dres. ROMANO y KEMELMAJER de CAR-LUCCI,  adhieren al voto que antecede.
A LA TERCERA CUESTIÓN EL DR. ALEJANDRO PEREZ HUALDE, DIJO:
            Atento al resultado a que se arriba en el tratamiento de las cuestiones que ante-ceden, corresponde imponer las costas a la parte actora que resulta vencida (arts. 36 C. P. C. y 76 del C. P. A.).
            Los honorarios se regulan haciendo aplicación de las pautas contenidas en el Art.10 de la ley arancelaria teniendo en cuenta que si bien se persiguió la anulación de multa por falta de diligencia en el ejercicio de las funciones del actor como Liquidador de Energía Mendoza Sociedad del Estado, la escasa cuantía de la misma nos autoriza a acudir a la normativa citada en defensa de la dignidad del honorario profesional (L.S. 336-25; 358-19; 359-119, entre otros). Así se tiene en cuenta que si bien la discusión tenía su origen en una multa impuesta a quien fuera el liquidador de una sociedad del Estado en virtud de lo dispuesto por el Art.42 de la Ley 1003, la misma excede el interés de las partes ya que se conecta con el referido a las atribuciones del Honorable Tribunal de Cuentas para juzgar la responsabilidad de los funcionarios públicos que intervengan en procedimientos administrativos irregulares. Se aprecia la efectiva labor profesional realizada, las argumentaciones vertidas en relación con los fundamentos que sustenta la sentencia; las etapas cumplidas como las pruebas. Por todo ello esta Sala entiende justo y equitativo fijar en $ 3.000 el patrocinio de la parte ganadora. 
            Así voto.
            Sobre la misma cuestión, los Dres. ROMANO y KEMELMAJER de CAR-LUCCI, adhieren al voto que antecede.-
            Con lo que terminó el acto, procediéndose a dictar la sentencia que a continua-ción se inserta:
            S E N T E N C I A:
            Mendoza,  11 de diciembre de 2006.
            Y VISTOS:
            Por el mérito que resulta del acuerdo precedente, la Sala Primera de la Excma. Suprema Corte de Justicia, fallando en definitiva,
            R E S U E L V E:
            1º) Rechazar la acción procesal administrativa entablada por el Ing. Jorge Osval-do Peroni a fs.143/149.
            2º) Imponer las costas a la parte actora vencida (art.36 del C.P.C. y 76 del C.P.A.).-
            3º) Regular los honorarios profesionales de la siguiente manera: Dres. Julio R. GÓMEZ, en la suma de pesos MIL ($ 1.000); Nicolás RANIERI, en la suma de pesos CIENTO TREINTA ($ 130); Ana María NICOLOSSI y Cintia ONETO, en la suma de pesos CIENTO CUARENTA ($ 140) a cada una; Eliseo VIDART,  en la suma de pesos TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350); Juan Carlos DE LA RETA, en la suma de pesos CINCUENTA ($50) y Adriana M. FORNES, en la suma de pesos MIL CUATRO-CIENTOS ($ 1.400),  todo ello conforme los arts. 3, 10, 13 y concs. de la ley arancelaria.
            4º) Notificar a Caja Forense y a la Dirección General de Rentas.
            Regístrese. Notifíquese y devuélvanse a origen las actuaciones administrativas acompañadas.
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